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como en el Portal Institucional del Seguro Integral de 
Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DORIS MARCELA LITUMA AGUIRRE
Jefa del Seguro Integral de Salud

1687295-2

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Aprueban costos administrativos y 
operativos del FISE de las Distribuidoras 
Eléctricas en sus actividades vinculadas 
con el descuento en la compra del balón de 
gas al mes de junio 2018

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA
DE REGULACIÓN DE TARIFAS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN
EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 041-2018-OS/GRT

Lima, 29 de agosto de 2018

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29852 (en adelante la Ley) creó el 
Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos 
(SISE) y el Fondo de Inclusión Social Energético 
(FISE), estableciendo en su Artículo 3º un esquema de 
compensación social y servicio universal para los sectores 
más vulnerables de la población, que comprende, entre 
otros, una compensación para promover el acceso al GLP 
de dicha población, mediante un descuento en la compra 
mensual de un balón de GLP de hasta 10 kg;

Que, las distribuidoras eléctricas, de conformidad 
con los Artículos 7.3 y 7.6 de la Ley, así como el 
Artículo 16.2 de su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 021-2012-EM, participan en 
la implementación del mecanismo de descuento; y 
los costos administrativos y operativos aprobados y 
establecidos por Osinergmin en que incurran dichas 
Empresas deben ser reconocidos con cargo al FISE y 
reembolsados por el Administrador;

Que, con Resolución Osinergmin Nº 187-2014-OS/
CD, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 24 de 
septiembre de 2014, se aprobó la Norma “Procedimiento 
para el reconocimiento de costos administrativos y 
operativos del FISE de las distribuidoras eléctricas en sus 
actividades vinculadas con el descuento en la compra del 
balón de gas” (en adelante la “Norma Costos FISE”), la 
misma que estableció la fijación de costos estándares 
unitarios para el reconocimiento de los costos de 
implementación y operación del FISE;

Que, mediante Resolución Osinergmin Nº 012-2015-
OS/GART, se aprobaron los costos estándares unitarios 
de cada una de las zonas de atención FISE aplicables, a 
cada distribuidora eléctrica, por el periodo comprendido 
entre el 26 de febrero del 2015 y el 15 de mayo del 2017;

Que, mediante Resolución Osinergmin Nº 026-2017-
OS/GRT, se aprobaron los costos estándares unitarios 
de cada una de las zonas de atención FISE aplicables, 
a cada distribuidora eléctrica, a partir del 16 de mayo 
de 2017 hasta el 15 de mayo de 2019, o dentro de 
ese periodo, hasta que concluya el Encargo Especial 
asignado a las empresas estatales; según se trate de 
una empresa concesionaria privada o una empresa 
concesionaria de distribución de energía eléctrica del 
Estado, respectivamente;

Que, considerando las fechas en que incurrieron 
en sus costos, las distribuidoras eléctricas Adinelsa, 
Chavimochic, Coelvisac, Eilhicha, Electro Dunas, Electro 
Oriente, Electro Pangoa, Electro Puno, Electro Sur 
Este, Electro Tocache, Electro Ucayali, Electrocentro, 
Electronoroeste, Electronorte, Electrosur, Emsemsa, 
Emseusac, Enel Distribución Perú, Hidrandina, Luz del 
Sur, Seal y Sersa han remitido los Formatos FISE 12-A, 
12-B, 12-C y 12-D según lo dispuesto en la Norma Costos 
FISE;

Que, los formatos remitidos contienen información 
hasta el mes de junio de 2018 sobre los costos 
administrativos y operativos en los que han incurrido 
para implementar y operar el FISE, motivo por el cual, 
corresponde a Osinergmin la aprobación de dichos 
costos, luego de la revisión efectuada, a fin de que se 
proceda a transferir del Fondo los montos aprobados a 
favor de las distribuidoras eléctricas;

Que, finalmente, se ha expedido el Informe Técnico 
Nº 0398-2018-GRT y el Informe Legal Nº 0247-2018-
GRT de la Gerencia de Regulación de Tarifas, los cuales 
complementan la motivación que sustenta la decisión de 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos a que se refiere el 
numeral 4 del Artículo 3º, del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 006-2017-
JUS; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos y en su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 042-
2005-PCM; en la Ley Nº 29852, Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético, y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 021-2012-EM; en el 
Artículo 3º de la Resolución Osinergmin Nº 133-2016-OS/
CD; y en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS; así como en 
sus normas modificatorias, complementarias y conexas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los costos administrativos y 
operativos del FISE de las Distribuidoras Eléctricas en 
sus actividades vinculadas con el descuento en la compra 
del balón de gas al mes de junio 2018, de acuerdo con lo 
siguiente:

Empresa
Monto total a reconocer por

Osinergmin
(Soles)

Adinelsa  19 961,85

Chavimochic  6 599,11

Coelvisac  4 777,73

Eilhicha  6 234,08

Electro Dunas  7 968,26

Electro Oriente  253 894,94

Electro Pangoa  1 020,19

Electro Puno  132 110,43

Electro Sur Este  182 812,41

Electro Tocache  5 493,20

Electro Ucayali  26 762,97

Electrocentro  218 456,04

Electronoroeste  104 597,45

Electronorte  140 844,25

Electrosur  13 851,55

Emsemsa  3 189,26

Emseusac  7 187,20

Enel Distribución Perú  18 585,73

Hidrandina  134 053,66

Luz del Sur  14 078,40
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Empresa
Monto total a reconocer por

Osinergmin
(Soles)

Seal  39 192,44

Sersa  4 097,85

TOTAL 1 345 769,00

Artículo 2.- A efectos de los reembolsos de los gastos 
reconocidos en la presente resolución, la instrucción 
de orden de pago al fiduciario a que se hace referencia 
en el Artículo 19.3 de la Norma “Procedimiento para el 
reconocimiento de costos administrativos y operativos del 
FISE de las distribuidoras eléctricas en sus actividades 
vinculadas con el descuento en la compra del balón de 
gas”, aprobada con Resolución Osinergmin Nº 187-2014-
OS/CD, la realizará el Jefe de Proyecto FISE e informará 
al Consejo Directivo de Osinergmin.

Artículo 3.- La presente resolución deberá ser 
publicada en el Diario Oficial El Peruano y consignada en 
el portal de internet de Osinergmin: http://www.osinergmin.
gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-GRT-2018.aspx, 
junto con el Informe Técnico Nº 0398-2018-GRT y el 
Informe Legal Nº 0247-2018-GRT.

JAIME MENDOZA GACON
Gerente de Regulación de Tarifas
Osinergmin

1687070-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE MIGRACIONES

Aceptan renuncia de Director General de 
Asesoría Jurídica de MIGRACIONES

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
Nº 0000278-2018-MIGRACIONES

Lima, 3 de setiembre de 2018

VISTO: 

La Carta presentada por el señor Jhonatan Richard 
Cordova Salinas, Director General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Mediante Resolución de Superintendencia Nº 
000322-2016-MIGRACIONES de fecha 09 de diciembre 
del 2016, se designó al señor JHONATAN RICHARD 
CORDOVA SALINAS, en el cargo de confianza de Director 
General de Asesoría Jurídica de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones; 

A través, de la carta de Visto el citado funcionario 
comunica su renuncia al cargo de confianza que venía 
desempeñando, por razones estrictamente personales; 
por lo que, se ha visto por conveniente aceptar la renuncia 
formulada;

En cumplimiento de las funciones establecidas 
por el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2013-IN, modificado por Decreto Supremo Nº 008-2014-
IN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia al cargo de Director 
General de Asesoría Jurídica de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones-MIGRACIONES, formulado por 

el señor JHONATAN RICHARD CORDOVA SALINAS, 
siendo su último día de labores, el 03 de setiembre de 
2018, dándole las gracias por los servicios prestados a 
la Institución.

Artículo 2.- Remítase copia de la presente Resolución 
a los servidores interesados y a la Oficina General de 
Recursos Humanos, para conocimiento y fines.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano; así como, 
encargar a la Oficina General de Tecnologías de la 
Información, Comunicaciones y Estadística su publicación 
en el Portal Institucional de la Superintendencia Nacional 
de Migraciones – MIGRACIONES (www.migraciones.gob.
pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO SEVILLA ECHEVARRÍA
Superintendente Nacional

1686832-1

Modifican conformación del Comité de 
Gobierno Digital de MIGRACIONES y 
designan Líder de Gobierno Digital

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 0000279-2018-MIGRACIONES

Lima, 3 de setiembre de 2018

VISTOS, el Acta del Comité de Gobierno Digital 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES N° 001-2018-CGD de fecha 28 de junio de 
2018; el Memorando N° 000140-2018-GG/MIGRACIONES 
de fecha 26 de julio de 2018, de la Gerencia General; y, el 
Informe N° 000481-2018-AJ/MIGRACIONES, de fecha 22 
de agosto de 2018, elaborado por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Mediante Decreto Legislativo N° 1130 se crea 
la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES, como Organismo Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio del Interior, con personería 
jurídica de derecho público interno, con autonomía 
administrativa, funcional y económica en el ejercicio de 
sus atribuciones;

De otro lado, mediante la Resolución Ministerial 
N° 061-2011-PCM se aprueban los “Lineamientos 
que establecen el contenido mínimo de los Planes 
Estratégicos de Gobierno Electrónico”, los cuales son de 
uso obligatorio por todas las entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Informática en la elaboración de sus 
Planes Estratégicos de Gobierno Electrónico;

Para dichos efectos, a través de la Resolución 
Ministerial N° 119-2018-PCM, se dispuso la conformación 
del Comité de Gobierno Digital en todas las entidades de 
la Administración Pública, comprendidas en el Artículo 
I del Título Preliminar de la Ley N° 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General;

En ese sentido y en atención a lo señalado, con Resolución 
de Superintendencia N° 000202-2018-MIGRACIONES, 
se dispuso la conformación del Comité de Gobierno 
Digital de la Superintendencia Nacional de Migraciones 
– MIGRACIONES, cuyas funciones y objetivos son, entre 
otros, formular el Plan de Gobierno Digital de la entidad; 
liderar y dirigir el proceso de transformación digital; 
evaluar que el uso de las tecnologías digitales sea acorde 
con los cambios tecnológicos, regulatorios, y objetivos 
institucionales, con miras a implementar el Gobierno 
Digital; y, gestionar la asignación de personal y recursos 
necesarios para la implementación del Plan de Gobierno 
Digital en los Planes Operativos Institucionales, Plan 
Anual de Contrataciones y otros;

Posteriormente, mediante el Acta N° 001-2018-CGD, 
el Comité de Gobierno Digital de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones – MIGRACIONES acordó 
solicitar a la Alta Dirección la designación del Líder de 
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